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MESA INAUGURAL. De izda a dcha: José García Abad, presidente del Grupo Nuevo Lunes; Amparo
Valcarce, secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales; Carlos Rubén Fernández, presidente de la Fundación ONCE, y Rosa del Río, directora
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Aspecto que presentaba la sala donde se celebró el acto.
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Presentación
José García Abad,
presidente del Grupo Nuevo Lunes

Estoy convencido de que, aunque la integración de las personas con discapacidad no
necesita ningún tipo de defensa porque es una necesidad obvia, no está exenta de proble-
mas y de resistencias. Quizá el mayor problema sea, justamente, las resistencias. La orga-
nización de encuentros que sirvan para divulgar aspectos poco conocidos y que logren
quitar ese velo de incomprensión que, a veces, hay sobre las posibilidades y las ventajas
de los discapacitados, y la colaboración de la ONCE con un semanario de economía y ne-
gocios como El Nuevo Lunes, que ha tenido siempre una visión de la economía instru-
mental, como debe ser, de la política económica al servicio de la sociedad, es una con-
fluencia interesante.
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Carlos Rubén Fernández.
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Presentación
Carlos Rubén Fernández,
presidente de la Fundación ONCE

Les doy la bienvenida a este centro de recursos educativos Antonio Vicente Mosque-
te que la ONCE tiene fundamentalmente destinado a fomentar la formación de sus afiliados
en sus tramos de edad más pequeña, y nos gustaría que a partir de hoy todos aquellos que
nos visitan por primera vez lo sientan como su casa.

¿Qué es la responsabilidad corporativa? En estos momentos no soy yo quien podría
informarles en mayor medida de las múltiples variables de esta responsabilidad social cor-
porativa, pero me van a permitir que haga una definición, aunque sin duda habrá otras me-
jores. La responsabilidad social corporativa, al menos desde la ONCE, la entendemos co-
mo aquella obligación, voluntariamente asumida por las organizaciones, para llevar
adelante buenas prácticas de gestión en materia de compromisos éticos. Eso es lo que des-
de la ONCE llevamos haciendo más de 65 años sin saber que en aquel entonces lo que es-
tábamos desarrollando era responsabilidad social corporativa.

Afortunadamente, en los últimos tiempos estamos observando una transformación
importante en los mensajes que llegan desde las organizaciones. Observamos cómo ya no
se cuestiona que es una inversión rentable en el medio plazo para las compañías. Hemos
visto cómo hemos ido pasando de actuaciones puntuales en el ámbito de la filantropía a de-
finir áreas concretas de actuación dentro de las estrategias empresariales en las que la res-
ponsabilidad social corporativa es una estrategia más a llevar a buen puerto dentro de los
diferentes compromisos que asumimos las organizaciones empresariales.

El ministro de Energía y Responsabilidad Corporativa del Gobierno británico, cuando
habla de responsabilidad corporativa, resalta sobre todas las cosas que ya no estamos ha-
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blando de altruismo, estamos hablando de alteridad, de pensar en los otros, defiende funda-
mentalmente la idea de alteridad como una muestra más de que desde las organizaciones
empresariales se puede pensar también en los otros.

Permítanme enlazar esta idea con esa teoría de los juegos basada en algunas reflexio-
nes procedentes de la antigua China, la posibilidad de que en los juegos exista, además de
un resultado cero, un resultado positivo. Existen juegos en los que, afortunadamente, ganan
todos los que participan. Sin duda, podríamos englobar la responsabilidad social corporati-
va dentro de estos juegos de resultado positivo, todos aquellos que participan, las empre-
sas, los accionistas, los trabajadores, en definitiva, la sociedad, ganan si somos capaces de
ponerla en marcha.

Ustedes habrán oído hablar del Global Pact, el pacto auspiciado desde las Naciones
Unidad por Kofi Annan en el que partiendo de nueve principios, que en los últimos tiempos
se han ampliado a diez incorporando la lucha contra la corrupción y el soborno, se trabaja
por mejorar los derechos sociales, medioambientales y también los derechos éticos de la
ciudadanía en torno a la responsabilidad social corporativa.

Tenemos, por supuesto, diferentes acuerdos ya plasmados que pueden ir desde el
Acuerdo Tripartito de la Organización Internacional del Trabajo al famoso Libro Verde de
la Comisión Europea, y parece ser que a lo largo de este otoño podremos el borrador de
Ley de Responsabilidad Social Corporativa en el ámbito español.

Sin duda, la responsabilidad social corporativa es uno de los temas a debate en las or-
ganizaciones empresariales. Pero para nosotros la responsabilidad social corporativa es al-
go más y de ahí la organización de estas Jornadas. Nosotros queremos centrar las de hoy en
el campo de la acción social, por entender que, efectivamente, se pueden hacer muchas co-
sas por mejorar la calidad de vida de las personas con mayores dificultades y que muchas
de esas cosas, aparte de ser tremendamente productivas para nuestras organizaciones, están
redundando en beneficio de la sociedad.

Una sociedad más justa

Desde la ONCE estamos absolutamente convencidos de que contratando personas
con discapacidad en las diferentes organizaciones empresariales estamos construyendo, en
primer término, una sociedad más justa, dando oportunidades a aquellas personas que más
difícil lo tienen, en este caso los tres millones y medio de españoles que tenemos algún ti-
po de discapacidad. Pero, además, estamos haciendo responsabilidad corporativa dentro
del campo de la acción social altamente rentable para nuestras organizaciones.

Me van a permitir que esboce la idea central que justifica esa alta rentabilidad y quizá
para ello, y disculpen la licencia, una pequeña reflexión tremendamente darwiniana: no so-
brevivirán aquellas compañías que aparentemente parezcan más fuertes o más grandes. Es-
tamos firmemente convencidos de que sólo sobrevivirán las compañías que sean capaces
de adaptarse mejor al entorno, un entorno cada vez más cambiante, más sensible, y, sin du-
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da, incorporando personas diferentes, en este caso personas con discapacidad, aumentamos
la pluralidad que configura las organizaciones. Esa pluralidad que durante algunas décadas,
en lo que respecta a la gestión empresarial, nos era negada a todos los trabajadores por una
máxima, quizá simplista pero que todos vamos a entender perfectamente: es bastante más
difícil dirigir un equipo humano de 60.000 personas tremendamente diversas que dirigir un
equipo humano de 60.000 personas que, al menos en su comportamiento dentro de las or-
ganizaciones, tienden a repetirse cual clones. Durante mucho tiempo las organizaciones
han primado esa estandarización de sus recursos humanos con objeto de intentar en primer
término homogeneizar las decisiones y, por tanto, comprender mejor a su masa productiva.

Idea obsoleta

Afortunadamente, en las últimas décadas esa idea ha quedado obsoleta. Sólo desde la
pluralidad aparece la creatividad y sólo con la creatividad seremos capaces de mantener las
organizaciones en los primeros puestos de cualquiera de los ranking en los que tenemos
que competir. Por eso, incorporar personas con discapacidad a las organizaciones es, sin
duda, una herramienta tremendamente útil de responsabilidad corporativa pero también
tremendamente útil de inversión en el medio y el largo plazo de nuestras estrategias.

No me quiero extender mucho más. Quería argumentar únicamente por qué desde la
ONCE estamos especialmente interesados en fomentar el debate sobre responsabilidad
corporativa. Quería también indicarles que en nuestro país estamos desgraciadamente en
muchos casos todavía a la cola de las grandes teorías punteras; muchos grandes y pequeños
empresarios llevan tiempo haciendo responsabilidad social corporativa, en muchos casos
sin saberlo.

Quiero agradecer a la secretaria de Estado la amabilidad que tiene de acompañarnos
hoy en lo que para nosotros es un día importante, y a El Nuevo Lunes por la posibilidad que
nos brinda año tras año de conseguir que estas Jornadas tengan cada vez una mayor reper-
cusión y que permitan que seamos cada vez más los que nos demos cita en esta mesa para
poder hablar de las cosas que nos preocupan a todos.

Permítanme terminar con una pequeña reflexión de una etnia africana afincada en
Etiopía, quizá lejos de la productividad, de ese objetivo concreto de ganar dinero, lícito por
otra parte, que habla de algo más profundo que quizá algunos de nosotros no traigamos a
colación por no pecar de sensibles, pero a mí me parece interesante. Ellos dicen que si tie-
nes muchas propiedades, reparte alguna, y si no tienes nada, comparte el corazón. Somos
muchas las personas que trabajamos dentro de las empresas que tenemos todavía mucho
que compartir.
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Inauguración
Amparo Valcarce,
secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Deseo transmitirles mi satisfacción por la celebración de estas Jornadas sobre la inte-
gración de personas con discapacidad como aspecto clave de la responsabilidad corporati-
va, que me conceden una nueva oportunidad para transmitir el apoyo del Gobierno en ge-
neral, y del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en particular, a cuantos se esfuerzan
en favor de la formación profesional y la integración en el mundo laboral de las personas
con discapacidad.

Permítanme, en primer lugar, felicitar a la Fundación ONCE y a El Nuevo Lunes, or-
ganizadores de estas Jornadas, por una iniciativa de la que, sin duda, van a poderse extraer
conclusiones que orienten la actuación de las empresas en la línea de adoptar criterios de
responsabilidad social corporativa. Y ello es así porque en estas Jornadas intervienen ex-
pertos de los diversos ámbitos a los que, de una forma u otra, atañe la integración de las
personas con discapacidad, y preocupa, por tanto, el compromiso que ante la sociedad de-
be adquirir una empresa responsable.

En España, algunas empresas han empezado a establecer estrategias de diferenciación
respecto de sus competidores, a través de su respeto y compromiso con aspectos éticos, so-
ciales o medioambientales. Tal cambio de orientación ha estado motivado, entre otras razo-
nes, por las exigencias de los inversores en el cumplimiento de ciertos estándares éticos por
parte de las empresas en las que invierten, y por una creciente sensibilidad social de la so-
ciedad española.

Este es un cambio, en un mundo como el nuestro, marcado por unos ciudadanos cada
vez mas exigentes y más responsables que buscan en las empresas de las que se suminis-
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tran unos compromisos sociales decididos, que apuesten en favor de las personas menos fa-
vorecidas del entorno social y que asuman,valores tales como la defensa del medio am-
biente, la incorporación a sus convenios colectivos de medidas que faciliten la conciliación
de la vida laboral y familiar, o la incorporación a sus plantillas de personas con discapaci-
dad.

Estoy totalmente de acuerdo con quienes afirman que "en un futuro no muy lejano, las
compañías que no sepan justificar su existencia como socialmente responsables, probable-
mente no sean empresas".

Entre estos nuevos valores a los que las empresas se adhieren como estrategia para
obtener ventajas de mercado se encuentra el respeto y compromiso con los derechos de las
personas con discapacidad. Y una de las mejores maneras de demostrar este compromiso es
que las empresas incorporen a personas con discapacidad en sus plantillas.

Es una realidad constatada que las personas discapacitadas siguen encabezando las
listas del desempleo (su tasa de empleo es sólo del 8%). La última encuesta sobre discapa-
cidades, deficiencias y estado de salud, estimó que, de algo más de un millón de personas
discapacitadas de entre 16 y 64 años, tan sólo un 32% se encontraba en situación activa.

Compromiso

El compromiso del Gobierno con la mejora del empleo de las personas discapaci-
tadas es decidido. Esta integración la queremos hacer estableciendo unos sólidos ci-
mientos que sustenten definitivamente el futuro de las personas discapacitadas, desarro-
llando un ambicioso plan estatal de promoción de la formación y empleo de las
personas con discapacidad.

Pero ya hemos empezado a tomar medidas en este campo. Hemos impulsado el Plan
Moncloa que incluye, entre otros, el objetivo de que el 5% de empleo del Complejo de La
Moncloa esté ocupado por personas discapacitadas. Queremos también hacer efectivo el
cumplimiento de la cuota del 5% de reserva de las plazas ofertadas por parte de las Admi-
nistraciones Públicas. El ministro de Trabajo y Asuntos Sociales no dejó lugar a dudas: las
plazas no cubiertas en una convocatoria no se acumularán al turno libre, sino que se incor-
porarán a la oferta de la siguiente convocatoria específica para personas con discapacidad.

En materia de empleo, debo mencionar también el II Plan de Acción para las Personas
con Discapacidad para el período 2003-2007, en ejecución, que incluye políticas activas de
inserción laboral con vistas a mejorar la empleabilidad, las tasas de actividad y ocupación
y la calidad del empleo.

Dicho plan recoge medidas contra la discriminación en el trabajo que garanticen el
derecho a la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y en la promoción, a través
del trabajo, de las personas con discapacidad. Medidas para mejorar la empleabilidad, a
través de cambios en los programas de formación profesional y mediante una mejor adap-
tación de las condiciones de trabajo y de protección social. Así, como medidas para conse-
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guir más y mejores empleos en diversos sectores de la actividad (prioritariamente en los de
la sociedad de la información, sector público y servicios de proximidad) mediante una ma-
yor implicación de los agentes sociales, el desarrollo de nuevas fórmulas de empleo y una
mejor utilización de los recursos de fomento del empleo.

Igualmente, incluye medidas activas y preventivas a favor de colectivos específicos
con mayor riesgo de exclusión social: mujeres con discapacidad, personas con discapaci-
dad intelectual, personas con trastornos mentales, personas con parálisis cerebral y perso-
nas con graves discapacidades físicas y/o sensoriales.

También quiero mencionar el III Plan de Empleo para las Personas con Discapacidad
para el período 2005-2007, que en estos momentos estamos elaborando. En él se contem-
plan aspectos como la alfabetización digital, una revisión del marco de incentivos que fa-
vorezca la inserción laboral de las personas con más dificultades para ser contratadas y el
cumplimiento de la cuota legal de la reserva de empleo en empresas privadas.

En el marco de la empresa privada, el Gobierno valora muy positivamente los ejem-
plos de determinadas compañías que superan voluntariamente el cupo del 2% atendiendo a
criterios de rentabilidad, dado que la productividad de estos empleados no es inferior a la
del resto y su motivación suele además ser superior.

Asimismo, debe destacarse el apoyo del Gobierno para fortalecer la estructura de los
centros especiales de empleo, destacando el aumento del salario mínimo interprofesional,
que beneficia a los trabajadores de los mismos.

Objetivo compartido

Crear empleo para los discapacitados es un objetivo compartido por todos. Como
muestra de ello, quiero comunicarles que el martes pasado el Pleno del Congreso de los Di-
putados aprobó una moción sobre discapacidad donde la integración y la formación para el
empleo de discapacitados consiguió aunar la voluntad de todos los grupos parlamentarios.

Antes de terminar quiero remarcar que desde las Administraciones Públicas podemos
y debemos contribuir a esta nueva cultura de la responsabilidad social corporativa. ¿Cómo?
Valorando las mejores prácticas en materia de responsabilidad social, y extendiéndolas a
toda la comunidad empresarial. Se debe trabajar en la formación de los futuros directivos
de empresa. Se debe fomentar el establecimiento de adhesiones de las empresas a iniciati-
vas de responsabilidad social corporativa. Y favorecer un diálogo permanente, en esta ma-
teria, con las asociaciones empresariales, sindicales y la sociedad civil. Es necesario que se
establezcan medidas que eliminen los obstáculos y las barreras que restringen la igualdad
de oportunidades en el acceso de las personas con discapacidad al empleo y la ocupación.
Por parte del Gobierno vamos a abordar los retos que los cambios sociales demandan sin
escatimar esfuerzos; y lo vamos a hacer desde el consenso.

Las empresas aquí representadas forman parte del grupo, por qué no reconocerlo, ca-
da vez más numeroso de las que en su desarrollo adoptan prácticas pioneras en lo que se ha
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dado en llamar "responsabilidad corporativa", es decir, el mantenimiento de una actitud de
interacción con la sociedad que las acoge. Es cierto que para lograr una empresa social-
mente comprometida es necesario afrontar determinados riesgos y afrontar rupturas con el
funcionamiento clásico. Las nuevas tecnologías ofrecen un amplio campo de acción para el
desarrollo de la actividad empresarial: los teledespachos, las videoconferencias..., pueden
facilitar el trabajo desde el domicilio del empleado; son prácticas que se están adoptando
en los países de nuestro entorno cada vez con mayor rapidez y están dando inmejorables re-
sultados tanto en el ámbito de la conciliación de la vida laboral y familiar como en el de las
personas con discapacidad.

Quiero concluir agradeciendo a los organizadores que me hayan permitido inaugu-
rar este acto, manifestando mi deseo de que estas Jornadas obtengan resultados muy po-
sitivos que nos ayuden en el futuro a conseguir la integración plena de las personas con
discapacidad.
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"El Gobierno valora muy
positivamente los ejemplos de
determinadas compañías que

superan voluntariamente el cupo del
2% atendiendo a criterios de

rentabilidad"

Amparo Valcarce
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Francisco Abad.
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Conferencia

"Responsabilidad corporativa, acción social e integración
laboral de discapacitados"

Francisco Abad,
director general de la Fundación Empresa y Sociedad

Me gustaría hablar básicamente sobre dos capítulos. Uno tiene que ver con intentar
aportar algo de luz sobre la cantidad de términos e ideas que se manejan en torno a este te-
ma que muchas veces lleva a confusión. ¿Hablamos de una empresa responsable, de una
empresa sostenible, de la empresa del futuro, simplemente de la responsabilidad corporati-
va o de la responsabilidad social corporativa? En segundo término, haré un avance de dón-
de se ubica la responsabilidad social corporativa, después de diez años de trabajar en la
Fundación Empresa y Sociedad, sobre todo con grandes empresas, con las ventajas e in-
convenientes que esto tiene. Esto, por un lado, nos ayuda a afinar los mensajes porque son
las empresas más polémicas, las que están en el punto de mira de los medios de comunica-
ción. ¿Qué relación hay entre el concepto de responsabilidad corporativa y acción social?
Hay algunas aproximaciones a lo que es la empresa responsable: el Libro Verde de la Co-
misión, el Pacto Global, ha habido una comisión de expertos en el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, que se va a revivir ahora, hay cumbres internacionales, incluso índices
bursátiles que hablan de estos temas. Normalmente, cada una de estas aproximaciones po-
ne énfasis en un capítulo, pero todas ellas tienen un tronco común: las empresas lo que ha-
cen es aflorar una serie de capítulos que siempre han existido en el mundo de la empresa.
Ahora, en el siglo XXI, cuando la empresa no es lo que era en el siglo XIX, sino que tiene
una relevancia social mucho más importante, la importancia de estos nuevos capítulos
también es mucho mayor. Esos nuevos contenidos acabamos ordenándolos en función de
lo que llamamos una quíntuple cuenta de resultados: la cuenta financiera, la corporativa, la
de gestión de recursos humanos, la medioambiental y la social. En la financiera entran los
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capítulos de siempre, a los que se han incorporado el capítulo corporativo, que tiene que
ver con la transparencia, el buen gobierno, el comportamiento ético. En relación con el
equipo humano, aquí se ha hablado de conciliación de vida familiar y empresarial, de di-
versidad, de derechos humanos, etc. El aspecto social tiene que ver con todo aquello que
hace la empresa para apoyar actividades de interés general, algunas son culturales y otras
sociales, en relación a lo que hacen las empresas para apoyar a personas desfavorecidas, lo
que llamamos acción social.

Esta quíntuple cuenta de resultados es como una mesa de cinco patas que, cuando una
de ellas es más corta o más larga de la cuenta, hace que la mesa se tambalee. La empresa,
obviamente, no se puede dedicar a apoyar sólo proyectos sociales, pero tampoco a ganar
dinero lo más rápidamente posible. Por eso se habla de un crecimiento sostenido. Una em-
presa que no tenga en cuenta la riqueza de conceptos que hoy los ciudadanos le pedimos,
en el futuro dejará de ser empresa. Cuando una empresa tiene un problema medioambien-
tal, de discriminación, o no tiene personas con discapacidad en plantilla, no tendrá un pro-
blema social o medioambiental, tendrá un problema empresarial. Será una empresa con
problemas, y si alguien tiene dudas hay una serie de grandes empresas que han desapareci-
do del mapa en los últimos años. Esto es así.

En el ámbito de la discapacidad, España todavía está en el furgón de cola de la inte-
gración social en Europa. En términos de tasa de ocupación de personas con discapacidad,
España es el país 24 de los 25 de la UE. Queda mucho camino por andar.

Acción social

Me gustaría pasar ahora de la responsabilidad corporativa a lo que llamamos acción
social. Desde la Fundación entendemos por acción social todo lo que tiene que ver con ayu-
da de la empresa, con el empleo de sus recursos en iniciativas de desarrollo económico,
apoyando a personas desfavorecidas. Esa es la clave. Es algo que la empresa hace con sus
productos y servicios, a través de la integración laboral, haciendo proyectos con otros pro-
gramas más o menos complejos. De manera que una parte tiene que ver con la integración
laboral de personas con discapacidad.

Nosotros solemos promover la acción social, que es nuestra misión, intentando que las
empresas vean que en la acción social se está produciendo una evolución por fases. Desde
siempre, muchas empresas han hecho acción social con un énfasis en la filantropía, en ser
buena gente. En los últimos años ha habido una acción social basada en la comunicación, in-
cluso en el marketing, seguramente porque esa empresa no ha llegado a la fase de desarrollo
de la acción social. Aquí es donde empieza a haber cada vez más proyectos de calado, más so-
fisticados, normalmente relacionados con un aspecto clave, que la empresa colabore con pro-
ductos y servicios de valor añadido, con la integración laboral, con la aportación del conoci-
miento, de las horas y de la dedicación de sus empleados, con la aportación de todo este tipo
de proyectos y recursos a iniciativas de desarrollo local que se producen cerca de la empresa.
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Editamos anualmente un libro que recoge casos de qué hacen las empresas en el ám-
bito de la acción social. Tenemos un observatorio que es una especie de periscopio: segui-
mos más o menos a 300 empresas, en torno a 2.000 proyectos, y con ello publicamos un li-
bro todos los años.

De ese libro salen no sólo ideas, sino algunos datos como el volumen de inversión de
las empresas en acción social. La inversión de las empresas que participaron en el último
informe, que fueron 127, está por encima de lo que recoge el IRPF a través del 0,50%. O
sea, que no estamos hablando de un tema menor.

Empleo

En el capítulo de discapacidad, podemos decir como titular que el empleo entre las
personas con discapacidad no ha encontrado los resultados previstos todavía, y la Lismi es
de 1982. Pero estamos en el camino. Lo que sí que hay son buenos ejemplos de empresas
que lo hacen bien. Aunque el grado de cumplimiento del compromiso con las personas con
discapacidad en España esté bajo mínimos, sí hay empresas que lo están haciendo fenome-
nal. Entre las empresas que han participado en el informe de este año vemos que los grupos
beneficiarios más habituales de la acción social de las empresas son infancia, familia y dis-
capacidad. Este último es el capítulo que más crece, cada vez hay más proyectos. Proba-
blemente, la clave para que avance la acción social en el capítulo relacionado con la disca-
pacidad, en nuestra opinión, es transmitir ideas, casos, números, resultados...

La acción social de las empresas irá avanzando y consolidándose según avance su
gestión, para eso en la Fundación trabajamos con herramientas para que el directivo, el em-
presario, tenga un cuadro de mando para saber cómo avanza su acción social. Entre los in-
dicadores estándar con los que estamos trabajando dos de ellos tienen que ver directamen-
te con las personas con discapacidad y, desde luego, con el empleo, donde todavía nadie
sabe cuál es el grado de cumplimiento del 2%.

En la comisión de expertos que está creando la Dirección General de Fomento de la
Economía Social, que va a trabajar sobre la ley de responsabilidad de las empresas, van a
estar los principales agentes sociales, administraciones, sindicatos y CEOE. Ojalá en ese
capítulo tenga cabida la acción social y la discapacidad. Es un tema en el que están traba-
jando distintas instituciones.

Nuestra fundación se concentra en el capítulo de acción social, que es el que creemos
que tiene más relevancia, más potencia de integración de la empresa en la sociedad a me-
dio plazo, en un contexto de responsabilidad corporativa, de trabajar por la vía del ejemplo.

La acción social la llevamos todos dentro, y la empresa al final son personas. En la ba-
se de la persona está la acción social. Si se lo ponemos fácil a las personas y las empresas
se lo ponen fácil a las personas con las que se relacionan, aumentará la acción social y, des-
de luego, el capítulo de discapacidad es uno de los más importantes.
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Coloquio

José García Abad

¿Qué opinas de la intervención de la secretaria de Estado? ¿Hay algo que quieras des-
tacar? ¿Hay un cambio respecto a la política que se ha seguido hasta ahora? ¿Lo del Plan
Moncloa está bien?

Francisco Abad

Gusta oír que hay cambios. Ahora lo que hay que hacer es concretarlos. Me imagino
que en una época de cambio político todo el mundo tiene proyectos de futuro. Ahora, hay
que ponerle el cascabel al gato, habrá que concretar, ver si hay recursos, etc. Bienvenidas
sean las renovaciones.

Respecto al Plan Moncloa, si no se hiciera sería ilegal. Tienen la obligación de con-
tratar al 5% de discapacitados, igual que la empresa, el sindicato o la ONG.

Rosa del Río

Igual que no se sabe el nivel de cumplimiento de la ley entre las empresas privadas,
¿hay datos de la Administración?

Francisco Abad

Esa obligación es para todos los contratadores que tengan más de 50 empleados en
plantilla, incluyendo ONGs, fundaciones, etc. Tampoco hay datos públicos. Pero las cosas
se miden o no hay manera de saber si todo son brindis al sol. Ojalá tengamos los datos y se-
pamos por dónde movernos.

Amparo Valcarce ha hablado del 9% de personas en situación difícil. Probablemente
no es sólo para personas con discapacidad, sino también para otros grupos que tienen difi-
cultades, como violencia doméstica, inmigrantes, etc. No olvidemos que el 2% aplicado a
la empresa es para las de más de 50 trabajadores, y la mayor parte del empleo está en em-
presas con menos trabajadores.
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Pregunta

¿Qué medios existen para controlar el cumplimiento del 2% en la empresa privada y
también el del 5% para la Administración? ¿Se supone que la inspección de Trabajo?

Francisco Abad

Hasta donde yo sé, hay inspectores de trabajo que cuando van a una empresa tienen
una serie de aspectos que analizar, entre otros éste, y de acuerdo con las instrucciones que
reciban de la superioridad le darán más o menos importancia. Ese es el vehículo oficial,
hay una ley y las leyes se hacen para cumplirlas.

Ahora bien, creo que cualquiera de las empresas más avanzadas en el capítulo de dis-
capacidad no lo están para ver si cumplen el 2%, sino porque han probado, les va bien y su-
peran ese porcentaje. Es decir, que la ley es importante para que alguien se sienta obligado
para hacer una prueba. La experiencia que tenemos es que cuando se hace la prueba, la em-
presa sigue. O sea que es importante la ley, pero también hay que trabajar el concepto, la
comunicación y el ejemplo.

Pregunta

Si no cumplen la ley, ¿qué tipo de sanciones hay: económicas, medidas alternativas?

Francisco Abad

El cumplimento del 2% no es sólo a través del empleo directo, hay una serie de medi-
das alternativas. Si no se cumple, teóricamente hay sanciones... Por ejemplo, hay concursos
en las Administraciones Públicas a los que no se pueden presentar las empresas que no
cumplan. Creo que en un tema como éste es importante la sanción, pero justo por la impor-
tancia que tiene me gustaría cambiar de dimensión, es decir, las cosas más importantes de
nuestras vidas no las hacemos por si acaso nos sancionan en caso de no hacerlas, sino por
otras motivaciones.

Pregunta

En Asleme hemos presentado varias proyectos a empresas que pertenecen a la Funda-
ción Empresa y Sociedad y les gustó mucho, pero surge aquello de "ahora no me viene
bien", etc., pero inmediatamente nos preguntan si estamos suscritos al tratado de grupos de
asociaciones de centros especiales de empleo. Lo que quiero decir es que las empresas no
cumplen el 2% pero quieren saber si aportando un dinero pueden quedar exentas de san-
ción. A mí esto me parece en cierto modo un trampa.
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Francisco Abad

Es la ley. Hay medidas alternativas: o el empleo directo o través del contrato de un de-
terminado volumen de compras a los centros especiales de empleo o una donación econó-
mica a una entidad para el desarrollo de programas de integración laboral para personas
con discapacidad. Son las tres opciones. No sé si es una trampa o no. Una empresa que es-
tá reestructurando su plantilla no puede contratar a una personas con discapacidad. Enton-
ces, es una tercera vía.

Rafael Lamas, director técnico de la Fundación Vodafone

Igual que no hay estadísticas reales de empleo de personas con discapacidad, ¿hay es-
tadísticas de demanda por parte del INEM?

Francisco Abad

Yo no las conozco.
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"Uno empresa que no tengo en
cuenta lo riqueza de conceptos que
hoy los ciudadanos le pedimos, en el

futuro dejará de ser empresa"

Francisco Abad
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De izquierda a derecha: Josep Santacreu, consejero delegado de DKV Seguros; Cristina González,
directora de la Fundación Integralia; Margarita Sebastián, psicóloga del Centro Estatal de Autonomía
Personal y de Ayudas Técnicas (CLEAPAT) del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO) del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales; Eugenio Martín, director general adjunto de
Relaciones Institucionales de la Fundación ONCE; Alberto Andreu, subdirector general de Reputación
y Responsabilidad Corporativa de Telefónica; Rafael Lamas, director técnico de la Fundación Vodafone,
y Fernando Sabido, director general de Servicios de Indas.

Imagen del numeroso público que asistió a las Jornadas.
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Mesa redonda:

"RESPONSABILIDAD CORPORATIVA
COMO INSTRUMENTO

DE INTEGRACIÓN LABORAL
DE LA DISCAPACIDAD.
EJEMPLOS PRÁCTICOS"

43



III JORNADAS EL NUEVO LUNES-FUNDACIÓN ONCE

Fernando Sabido.
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Ponente

Empleo directo

Fernando Sabido,
director general de Servicios de Indas

Voy a exponer cuál es la experiencia de una empresa con una plantilla de 450 trabaja-
dores, capital 100% español, y cómo con esta base familiar decide entrar en el ámbito de la
acción social y abordar el tema de la contratación directa de las personas con discapacidad.

Nosotros teníamos dos opciones: una era acudir a las medidas alternativas, hacer una
donación, contratar prestaciones de terceras empresas, o la otra, entrar en el empleo direc-
to. Les confieso que la decisión se produjo básicamente por dos motivos: el primero, por-
que desde nuestro Consejo de Administración, que impulsó directamente esa actividad,
consideramos que el trabajo dignifica. Así que pensamos que más que dar una cantidad de
dinero, que es una opción perfectamente válida, era más interesante contratar directamente
a personas con discapacidad para que tuviesen las responsabilidades, preocupaciones y
obligaciones de cualquier trabajador que no sufra discapacidad. El segundo motivo fue que
todo el conjunto de las medidas alternativas tenía un problema añadido y es que se exigía
tal cantidad de requisitos y autorizaciones que nosotros lo intentamos y lo dejamos, por ser
un proceso algo complicado. Sé que hoy en día esto ha cambiado, pero hace tres años era
una auténtica batalla, por lo menos con el INEM de Majadahonda. Por lo tanto, decidimos
contratar directamente.

El punto de partida es convencer al Consejo de Administración o a la Dirección Ge-
neral. Vamos a hablar con claridad. Decir que vas a contratar a personas con discapacidad
en principio crea reticencias en cualquier compañía, porque desgraciadamente la mentali-
dad que tenemos en España es que una persona discapacitada no va a estar a la altura de las
circunstancias. Esto se hizo en Indas porque teníamos el 50% del capital dado. Tradicio-
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nalmente la familia propietaria, que forma parte del Consejo, es muy sensible a los temas
de acción social, y en este punto no hubo que hacer ningún trabajo, estaban convencidos.

El segundo paso fue convencer a los mandos intermedios, que son los que van a bre-
gar en el día a día con los trabajadores, entre ellos los discapacitados que contratemos. Hi-
cimos unas reuniones explicando lo que íbamos a hacer, y hubo respuestas de todo tipo, pe-
ro en general fue favorable, excepto alguna reticencia.

A partir de este momento empezamos a organizar reuniones con el resto de los emple-
ados, para explicarles qué supone la contratación de personas discapacitadas, cómo hay
que tratarlas, etc. Esa especie de concienciación se hizo en varias sesiones y hubo una res-
puesta favorable, con lo cual ya teníamos el clima apropiado.

Argumentos

Si me permiten, voy a hacer un pequeño paréntesis. Imaginemos que un sus empresas
o en los ámbitos en los que ustedes se mueven, no existe esa conciencia que tenemos en In-
das con un Consejo especialmente sensible a estos problemas. Empecemos a dar argumen-
tos. El primero es que hay que cumplir la ley, que dice que las empresas con más de 50 tra-
bajadores tienen que reservar un 2% de su plantilla. Otro argumento es buscar lo que los
empresarios llaman el retorno de la inversión, y qué mejor retorno que yo, empresario, pa-
go el sueldo a una persona discapacitada y a cambio me aporta un trabajo en la empresa,
porque la persona discapacitada trabaja exactamente igual, ahí está también el retorno de la
inversión. Además, si sus empresas contratan con la Administración Pública, les aseguro
que muchos concursos públicos y subastas favorecen y prima esa contratación del 2%, un
argumento más para convencer a las direcciones generales menos sensibles para contratar
personas con minusvalía.

Una vez que creado el clima, buscamos los discapacitados. Nosotros acudimos al
INEM, pero en el de Majadahonda tampoco encontramos discapacitados, algo que nos ex-
trañó mucho. Entonces empezamos a tirar de los amigos. Nos ayudó mucho la Fundación
ONCE, a través de Fundosa, que nos aportaron los currículos de las personas con discapa-
cidad que pasaron un proceso como cualquier otra persona a través del Departamento de
Recursos Humanos.

Hoy tenemos once personas con discapacidad en nuestra plantilla. Desde 2002 hasta
ahora ha habido en total 13 personas. Esto quiere decir que funcionan como cualquier otro
trabajador. Se han amoldado, alguno ha habido que despedir, como cualquier trabajador, y
actualmente cumplimos el 2,7% de plantilla con personas con discapacidad que hacen los
más diversos trabajos: centralita, auxiliares administrativos, conserje, servicio de manteni-
miento, etc.

Nosotros, aparte de contratar a minusválidos, aprovechamos también una serie de
ventajas que había desde el punto de vista de legislación laboral. Por ejemplo, solicitamos
subvenciones para adaptar el edificio, que se nos concedieron muy rápidamente. Además,
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hay una serie de ayudas, que están en torno a los 3.900 euros, y aparte tenemos los contra-
tos con una serie de bonificaciones a la Seguridad Social, que en algunos casos pueden lle-
gar al 100%, y que también incentivan la contratación.

Con ello, lo que hemos hecho ha sido integrar en nuestra plantilla personas con disca-
pacidad con una serie de beneficios interesantes para la empresa y les animo a seguir este
camino porque son personas que contribuyen a los resultados exactamente igual que cual-
quier persona sin discapacidad.

"En Indos tenemos once personas
con discapacidad en nuestra plantilla"

Fernando Sabido
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Josep Santacreu.
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Ponente

Centros Especiales de Empleo: Oferta

Josep Santacreu,
consejero delegado de DKV Seguros

Yo voy a hacer una breve introducción desde el punto de vista de una compañía, de
las razones por las que es para nosotros interesante asumir un reto de este calibre. Quiero
decir que el tema de la discapacidad en nuestro país es un problema para todos, también pa-
ra el sector empresarial, que además se va a complicar, y quiero ponerlo aquí de manifies-
to. El tema del envejecimiento de la población está muy entroncado con la discapacidad.
Teníamos una proporción de entre tres y cuatro personas activas por una pasiva, pero esta-
mos llegando a una proporción de tres a uno, y con la tendencia de la pirámide de edad en
nuestro país igual llegamos a una proporción de dos a uno. Esto quiere decir que difícil-
mente vamos a poder mantener los niveles de bienestar que tiene la población, sobre todo
las personas pasivas, porque no va a haber personas activas para poder hacer frente a la ge-
neración de riqueza que requiere ese nivel de cobertura en sanidad, pensiones, etc. Y digo
esto de entrada porque creo que el tema de la integración laboral de las personas con disca-
pacidad es un problema fundamental de toda la sociedad y a ninguna empresa a medio y
largo plazo le es ajeno este problema. Es para todos un reto. En ese sentido, la discapacidad
es una gran oportunidad para todo el país que no podemos dejar de pasar.

También haría una reflexión. Yo sería muy cuidadoso con qué tipo de cobertura da-
mos a las personas con discapacidad, porque en nuestro quehacer diario nos encontramos
con personas con alguna discapacidad que cuando les planteas venir a trabajar algunos di-
cen que no quieren perder la pensión y que están mucho mejor en casa sin trabajar. Es de-
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cir, no podemos generalizar, pero sí que hemos de evitar, como con cualquier otro colecti-
vo de la sociedad, generar un entorno basado en la subvención tan extremo.

Dicho esto, hago un comentario en otro sentido, y es que no es fácil incorporar a un
puesto de trabajo a personas con gran discapacidad. En nuestro caso, aparte de las personas
que trabajan en la plantilla, cuando en 1999 decidimos poner en marcha la Fundación Inte-
gralia para dar servicio a todo nuestro modelo de atención al cliente, una de las decisiones
fue dar empleo a personas con grandes discapacidades. Y eso no es fácil. Hemos contacta-
do en estos años con empresas que tienen esa misma voluntad, que lo han intentado y han
fracasado. Con muy buena fe, eso sí, pero es muy difícil en una dinámica de alta producti-
vidad, por muy buena intención que tengan, no tener problemas. Por eso, en nuestra expe-
riencia tiene sentido la creación de un centro especializado como Integralia para incorporar
a estas personas en un primer momento. La limitación por una enfermedad o un accidente
tiene un primer momento muy duro que es la aceptación de ese problema; un segundo mo-
mento clave es entender que quizá el trabajo que hacía antes no lo va a poder hacer y tiene
que repensar su función laboral y entrar en una empresas con esas limitaciones. La entrada
es un momento muy difícil y creo que en nuestra experiencia lo que podemos decir es que
el crear un entorno de apoyo es muy útil.

El siguiente paso es entrar desde el centro especial de empleo a la empresa ordinaria.
En nuestro caso tenemos un doble objetivo, distinto en la empresa DKV Seguros del que
tenemos en Integralia. En DKV Seguros queremos que la gente esté a gusto, que tenga po-
ca rotación. En cambio, en Integralia nos hemos impuesto el objetivo de un mínimo de ro-
tación anual de personas que van a nuestra empresa o a otras empresas. Y digo esto como
autocrítica, con toda humildad, porque en el sector de los centros especiales de empleo, y
nosotros somos unos recién llegados, lo que sí percibimos es que quizá no todos se impo-
nen esta exigencia. Es mucho más cómodo tener personas que llevan años haciendo una
misma función, pero yo creo que precisamente los centros especiales de empleo tienen que
imponerse la obligación de facilitar el acceso a personas con discapacidad a empresas ordi-
narias. En ese sentido, nosotros damos servicio desde Integralia no sólo a DKV, sino a otras
empresas y creo que es una fórmula muy positiva porque ese apoyo inicial es muy difícil de
hacer desde cualquier puesto en general.

Filosofía

Como compañía, nosotros decidimos en 1999 poner en marcha este proyecto, montar
una fundación sin ánimo de lucro dentro de la filosofía de nuestro plan estratégico de desa-
rrollo de proyectos solidarios de responsabilidad social. La verdad es que estamos muy
contentos, tenemos mayor productividad que la media del sector, los costes son más que
razonables y creo que la mayoría de empresas que han emprendido este camino lo hace por
convencimiento. Creo que, en general, nos ha servido para mejorar las relaciones con nues-
tros grupos de interés y estamos en general muy contentos. No es fácil, para la alta direc-
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ción a veces es un problema añadido, pero también digo es que es el proyecto más bonito e
importante que hemos hecho en los últimos años.

Este año hemos sido una de las cuatro empresas, entre muchas, que hemos recibido el
premio de calidad empresarial de la Generalitat de Cataluña por el trabajo que está hacien-
do Integralia.

"No es fácil incorporar a un
puesto de trabajo a personas con

gran discapacidad"

Josep Santacreu

51



III JORNADAS EL NUEVO LUNES-FUNDACION ONCE

Cristina González.
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Ponente

Centros Especiales de Empleo: Oferta

Cristina González,
directora de la Fundación Integralia

Quiero agradecer la oportunidad que nos habéis dado para poder explicar lo que esta-
mos haciendo en Integralia desde que 1999 empezamos a poner en marcha nuestro centro
especial de trabajo. Como centro tenemos clara nuestra misión de puerta de acceso de per-
sonas con discapacidad al mundo laboral, y esto lo hacemos a través de la formación y ex-
periencia laboral de las personas que se integran en nuestros equipos de trabajo y creando
empleo digno y cualificado y, además, que se les ofrezca un desarrollo profesional conti-
nuado. Lo hacemos creando puestos dentro de nuestra propia fundación, a través de la pres-
tación de nuevos servicios a clientes de nuestro centro de atención telefónica, y también a
otras empresas con medidas intermedias, intentando que personas que ya han estado traba-
jando en Integralia, que ya tienen esa experiencia laboral, pasen a ese entorno ordinario,
pero todavía vinculadas a la fundación hasta que se encuentran seguros en ese entorno y la
empresa gana seguridad y conocimiento de las personas con discapacidad y sus capacida-
des para trabajar. Una vez que se resuelve esto satisfactoriamente, pueden integrarse defi-
nitivamente a la empresa ordinaria.

Empezamos en el año 2000 con una plantilla de nueve personas y en la actualidad la
plantilla es de 45 empleados, todos ellos con grandes discapacidades y enfermedades dege-
nerativas graves, y 22 personas han pasado en estos años a empresas ordinarias, donde es-
tán desarrollando su carrera profesional en un entorno completamente normalizado.
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Datos positivos

En el desarrollo de esta labor profesional dentro de la actividad de call center nuestros
datos son muy positivos. Empezamos atendiendo unas 6.000 llamadas al mes; ahora traba-
jamos con diferentes clientes, de los cuales aún DKV sigue siendo el de más volumen, pe-
ro cada vez tenemos más diversificados nuestros clientes y servicios y vamos ampliando
por ello nuestra plantilla y actividad, atendiendo 55.000 llamadas al mes con un 95% de
efectividad y un tiempo medio de espera de menos de 20 segundos. Para nosotros estos da-
tos son muy buenos y todo lo conseguimos a través del trabajo y el esfuerzo de los emple-
ados de Integralia y de la calidad que ellos ofrecen a nuestro proyecto.

Por supuesto que todo esto no lo hemos conseguido solos. Tenemos el apoyo de DKV,
pero también de otras instituciones, de la Administración a través de la Generalitat de Ca-
taluña, también los servicios de integración locales del Ayuntamiento de El Prat, al cual
pertenecemos, asociaciones de discapacidad, etc. Todos ellos nos ayudan a encontrar esos
perfiles de personas con discapacidad que, muchas veces, debido al grado de discapacidad
que buscamos, son personas que no intentan incorporarse al mundo laboral motu proprio,
sino que necesitan un apoyo externo para aprobar esta aventura de trabajar.

También desarrollamos otro tipo de actividades paralelas a la integración profesional,
como integrar socialmente a las personas con discapacidad que trabajan en nuestro centros,
sobre todoa través de actividades lúdicas, deportivas, etc. Con todo esto y con el reconoci-
miento de los premios recibidos durante estos años y, sobre todo, de los éxitos de las per-
sonas que han trabajando con nosotros y que ahora están en puestos de responsabilidad,
tanto en Integralia, DKV o en otras empresas, es suficiente para seguir trabajando con mu-
cho interés.
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"Como centro especial de empleo tenemos claro
nuestra misión de puerta de acceso de personas con

discapacidad al mundo laboral"

Cristina González
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Rafael Lamas.
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Ponente

Tecnología como medio de acceso al empleo

Rafael Lamas,
director técnico de la Fundación Vodafone

Estos días Vodafone ha publicado la primera Memoria de responsabilidad social cor-
porativa donde se recoge todo lo que hacemos. Nosotros trabajamos con todas las discapa-
cidades, también con los sordos, quizá de los más marginados. Tampoco nos olvidamos de
la responsabilidad con los mayores, de la teleasistencia, la medicina, etc.

Voy a empezar por la conclusión de mi intervención. Quiero hablar de la deslocaliza-
ción, eso de lo que se habla hoy en día que parece tan malo pero que va a ser lo único que
va a llevar a las personas con discapacidad a integrarse en el trabajo a través del teletraba-
jo en una sociedad del siglo XXI, una sociedad del conocimiento. Olvidémonos de tantos
centros de empleo, eso era en la sociedad industrial. De lo que hay que hablar ahora es de
la sociedad del conocimiento y del empleo por el conocimiento en el lugar más adecuado,
no en el que nos impongan. Esto está muy relacionado con las telecomunicaciones, que es
lo que nos va a llevar a poder ejercer el trabajo en cualquier sitio donde nos encontremos.

Los frentes tecnológicos son muy diversos, y nosotros queremos estar a la cabeza del
pelotón, y los discapacitados pueden estar ahí como los demás, arropados por unas comu-
nicaciones adecuadas. Los centros especiales de empleo son una solución al problema de
los discapacitados, pero eso sigue estando dentro del sistema industrial tradicional, mien-
tras que las nuevas tecnologías creemos que deben llevar a proporcionar empleo en los lu-
gares más adecuados, a la deslocalización del trabajo.

Esto va más allá de la multiaccesibilidad a un puesto de trabajo, y creemos que una de
las responsabilidades corporativas, especialmente los que trabajamos en las tecnologías de
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la información, es facilitar el acceso al empleo a las personas con discapacidad. En la so-
ciedad de la información el acceso al trabajo debe ser desde cualquier lugar.

La mitad de las personas discapacitadas son usuarios de ordenador y la otra mitad tie-
ne interés en serlo. Del 52% que no es usuario, un 15% no lo es por problemas de accesibi-
lidad, y de estos últimos un 67% desconoce las ayudas técnicas que permiten el uso del or-
denador.

Carácter plurianual

Nosotros vemos importante que las ayudas a las empresas para contratación de disca-
pacitados tenga carácter plurianual para preservar la capacidad laboral y la validez de la
persona en el puesto de trabajo con el fin de conseguir que el puesto de trabajo sea estable.

Además de políticas de empleo, por supuesto, recomendamos políticas de autoem-
pleo. Los operadores de móviles y de discapacidad tenemos una gran responsabilidad. El
tema de servicio universal protege a los pobres, a la gente que vive en zonas periféricas pe-
ro también debe proteger a los discapacitados. La discapacidad se ha introducido última-
mente y se considera fundamental, pero para evitar la exclusión también son importantes
unas buenas coberturas e infraestructuras por parte de las operadoras.

Quiero poner un par ejemplos que han sido importantes para nosotros. Uno es la tele-
fonía para sordos de textos. Hemos trabajado con PDAs para que los sordos puedan comu-
nicarse, y otro, que estamos haciendo con la Fundación ONCE y con teleservicios de pues-
tos de atención al usuario, es un proyecto europeo que tiene la finalidad de que la personas
con discapacidad puedan trabajar en centros de atención al cliente. Sumando todos los cen-
tros de atención al cliente que hay en España sólo hay un 0,5% personas con discapacidad,
y eso es muy poco para un trabajo que aparentemente debería de ser muy adecuado para
ellas.

Queremos hacer que todos los servicios sean WAP. Por ejemplo, nos ha pedido el 112
que incorporemos telefonía de sordos para que puedan llamar a los servicios de emergen-
cia.

Tenemos otro proyecto, el Tel-IT para atención al cliente. La mayor parte de los tra-
bajos hoy hay que buscarlos en la sociedad de servicios. En los países más adelantados co-
mo Inglaterra, el 76% de los empleos está en este sector, el 1% en el sector primario, ex-
tractivo y agrícola, el 7% está en los sectores productivos. Evidentemente, tenemos que
buscar empleo en el sector servicios.

Tenemos másters en casi todas las universidades españolas, sobre todo en temas de
tecnología de movilidad, y ahora queremos poner en marcha con la Fundación ONCE un
máster de tecnología de discapacidad. Creemos que hay una demanda de técnicos especia-
lizados en la empresa que sepan qué tecnologías tienen que desarrollar para que las perso-
nas con discapacidad puedan acceder al empleo. No se trata de proporcionar especialistas
en discapacidad para que trabajen en la Fundación ONCE, sino para que trabajen en todas
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las empresas. Las empresas que no tengan personas con discapacidad en el futuro proba-
blemente tendrán problemas. Entonces, tengamos especialistas en las propias empresas que
sean capaces de facilitar el trabajo a estas personas.

Termino con lo que dije al principio: tenemos que fomentar el empleo de las personas
con discapacidad en la sociedad de servicios, que es la que ocupa en España casi el 70% del
empleo. Una forma de lograrlo es la deslocalización, para que puedan trabajar desde su ca-
sa. Las operadoras tendremos que facilitar los medios para que eso suceda.
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"Tenemos que fomentar el empleo
de los personas con discapacidad

en la sociedad de servicios"

Rafael Lamas
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Alberto Andreu.
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Ponente

Oferta global

Alberto Andreu,
subdirector general de Reputación y Responsabilidad Corporativa de Telefónica

No voy a hablar de telecomunicaciones, primero porque sé poco, y segundo porque
me gustaría plantear el concepto de la discapacidad como negocio en el sentido etimológi-
co de la palabra. Si la deslocalización es una oportunidad, creo que la discapacidad como
negocio puede ser otra gran oportunidad. Si concebimos la discapacidad dentro de la estra-
tegia competitiva de una compañía, nos vamos a dar cuenta de que en vez de hablar de per-
sonas con discapacidad podemos hablar de clientes. En las compañías siempre se dice lo
mismo, el cliente es el rey. Por tanto, no vamos a hablar de subsidios, de ayudas, de mino-
rías a las que tenemos que ayudar. Si lo pensamos en términos de mercado hablaremos en
términos de tamaño mínimo eficiente, de demanda, de exigencias de las personas con dis-
capacidad, podemos hablar de diseño, de aplicación. No es un concepto restringido, tene-
mos un enorme potencial de crecimiento. Yo siempre pongo el ejemplo de la guinda y el
pastel. Es decir, trabajemos con el pastel en todo aquello que afecta a la visión de la com-
pañía, su estrategia, a las demandas de los clientes, a procesos de gestión y, además, pense-
mos en la guinda, contribuyamos en todos aquellos aspectos donde la compañía puede te-
ner un ámbito de trabajo.

Estos dos ámbitos los intentamos combinar en uno a través de las compañías del Gru-
po Telefónica y de la Fundación Telefónica, que desarrolla una infinidad de proyectos de
integración de personas con discapacidad.

Estamos haciendo una cosa interesante, que es descubrir cuáles son las iniciativas en
el mundo que atienden el tema de la discapacidad ligado al concepto de responsabilidad
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social corporativa. Es decir, hemos visto lo que están haciendo diferentes organismos y los
ámbitos que tocan, empleados, medio ambiente, proveedores, accionistas, etc. Si metemos
en cada uno de estos ámbitos conceptos de integración, de repente cobra una dimensión
enorme. Desde el punto de vista laboral, no solamente los centros especiales de empleo, si-
no, por ejemplo, el autoempleo a través de las tecnologías de la información, o desde el ám-
bito de clientes, donde es enorme el potencial de crecimiento que tenemos.

Agregación

El Grupo Telefónica tiene mucha gente trabajando en el ámbito de la discapacidad.
Hasta ahora, nuestro gran problema es que tenemos muchos agentes trabajando de manera
no coordinada entre sí. Frente a eso lo que estamos intentando es evitar este problema. Esa
enorme dispersión nos ha llevado a que nuestro posicionamiento en proyectos sociales li-
gados a la discapacidad haya sido más bien baja. Telefónica está en el puesto 11 frente a
otras compañías. Vamos a intentar, en consecuencia, frente a la dispersión una cierta agre-
gación. Lo que hemos planteado es una oferta global con diferentes grupos de trabajo. Son
grupos técnicos que tienen que ver con todo el ciclo de la discapacidad, desde la adaptación
de productos y servicios hasta los canales de información y empleo o el apoyo a la forma-
ción. Todo eso puesto en una misma cesta constituye una oferta interesante. Y eso vincula-
do a la estrategia de negocio de la compañía puede tener un enorme potencial de creci-
miento. Lo hemos planteado así porque nos hemos dado cuenta de que el potencial de cre-
cimiento del grupo viene por ahí.

Antes decía que la oportunidad viene por la concepción de la discapacidad como un
gran mercado donde el cliente es el rey. Tenemos el 9% de la población española con algún
tipo de discapacidad, con una enorme dificultad para desplazarse fuera del hogar. En Espa-
ña hay una aceleración de todo el circuito ligado a la responsabilidad social corporativa.
Los retos que nos hemos planteado son dar respuesta a ese mercado potencial, dar respues-
ta a un nuevo proceso de legislación, plantear nuevos paradigmas sociales, y ver qué están
haciendo el resto de competidores de forma que seamos capaces de dar una respuesta inte-
gral.

Cuando decimos que el núcleo central es integrar los proyectos de discapacidad en la
estrategia de la compañía pensamos que debe girar en torno a todas las empresas del grupo.
El proyecto nace de ATA, la Asociación Telefónica de Ayuda a Minusválidos, que se funda
hace 30 años y es el buque insignia. En este momento, 450 personas forman el grupo de
trabajo de ATA, nos movemos con un presupuesto de 25-30 millones de euros, pero lo más
interesante de todo es que el 65% del presupuesto es contribución de los propios emplea-
dos. ATA tiene un montón de actividades en el campo de la discapacidad, en servicios de
integración laboral, centros especiales de empleo, pero sobre todo lo que estamos plantean-
do es exportar el modelo ATA a países de Latinoamérica, donde Telefónica tiene casi el
40% de su actividad. Esto nos abre un circuito fantástico. Tenemos una oferta global es-
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pectacular y ese es el reto que nos hemos planteado para los próximos cuatro años: empe-
zar a identificar proyectos concretos, área por área, línea de negocio por línea de negocio,
y a darle a cada uno de ellos su propia cuenta de resultados.

Proyectos

Las líneas identificadas que tenemos respecto a las personas con discapacidad entron-
can directamente con el Plan Nacional de Accesibilidad, que tiene un punto que es teleco-
municaciones y sociedad de la información, donde se plantean varias áreas de trabajo. Lo
que planteamos es lanzar una serie de proyectos donde todo el grupo participe. Lo más in-
teresante es cómo se integran diferentes áreas del grupo. Nuestro planteamiento, en conse-
cuencia, es suscribir convenios con las instituciones de referencia de forma que al final
agrupemos todo el potencial del Grupo Telefónica.

El reto es inyectar el concepto de responsabilidad social corporativa, especialmente
en el ámbito de discapacidad, en el negocio del grupo. Es decir, pensemos en la discapaci-
dad como un gran mercado en el que el cliente es el rey. Además, sigamos trabajando en to-
dos los ambientes de más allá del negocio, exportemos el know how de ATA, que es refe-
rencia en el sector de la discapacidad, y pongamos la tecnología de todas las empresas ba-
jo un mismo objetivo. Entendemos que este planteamiento nos abre excelentes perspecti-
vas para los próximos cuatro años, sobre la base de 30 años de experiencia de la asociación.

"La discapacidad como negocio
puede ser otro gran oportunidad"

Alberto Andreu
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Margarita Sebastián.
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Ponente

Accesibilidad y adaptación de los puestos de trabajo

Margarita Sebastián,
psicóloga del Centro Estatal de Autonomía Personal y de Ayudas Técnicas (CEAPAT).
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO).
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Nuestro centro tecnológico, que depende del IMSERSO, tiene como misión mejorar
la calidad de vida de todos los ciudadanos, con especial atención a las personas mayores y
con discapacidad. Esto a través de la accesibilidad integral, de la tecnología y del diseño
para todos. Tenemos varias áreas de trabajo, con varios objetivos y ofrecemos una serie de
servicios a los usuarios y a sus familias.

Hoy voy a hablar del servicio de adaptación de puestos de trabajo, que tampoco lo po-
demos entender como algo al margen del resto de las áreas de trabajo, puesto que cuando
se trabaja en la eliminación de barreras arquitectónicas o para conseguir un trabajo adapta-
do estamos haciendo adaptación básica del puesto de trabajo.

Llevamos muchos años trabajando en esto, sobre todo en el asesoramiento de las ayu-
das técnicas, y hace unos años quisimos impulsar más y difundir esta labor de ayudas téc-
nicas y nuevas tecnologías en los lugares de trabajo.

Me gustaría señalar algunas normativas que enmarcan y que nos hacen entender y
guiar esta labor de adaptación de puestos. La primera referencia que quiero hacer es a la
carta fundacional de la Comunidad Europea, donde ya se estipula que las personas con dis-
capacidad tienen derecho a medidas adicionales concretas, como puede ser la ergonomía,
la accesibilidad, etc., con lo cual ya estamos enmarcando la adaptación de puestos como un
derecho de las personas con discapacidad.

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales constituye el marco general en nuestro
país en el que se desarrollan las acciones preventivas para mejorar las condiciones de tra-
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bajo. Esta ley aborda la adaptación de puestos con personas con discapacidad con toda nor-
malidad, como una política más y una obligación que tienen las empresas. Y, desde luego,
establece como prioritaria la necesidad de adaptar el trabajo a la persona.

También especial mención tendríamos que hacer de la Directiva 2000/78 aprobada
por el Consejo de Europa en la que, a fin de garantizar la igualdad de trato y de oportuni-
dades de las personas con discapacidad, se habla de realizar ajustes razonables para que es-
tas personas estén en igualdad de condiciones. Por lo tanto, la aprobación de esta norma
nos hace entender la adaptación como un paso más en el proceso de inserción laboral.

Respecto a la adaptación de nuevas tecnologías también podemos citar la Resolución
RES AP 2001, en la que Europa insta a los Estados miembros a que creen estrategias para
beneficiarse de las ventajas que ofrecen las nuevas tecnologías en el puesto de trabajo. Otra
normativa más reciente de 2003 es la Ley de Igualdad de Oportunidades, No Discrimina-
ción y Accesibilidad Universal. En ella se recoge el concepto de ajuste razonable para con-
seguir la igualdad de oportunidades.

Demanda de información

Las demandas de información y asesoramiento directamente relacionadas con la
adaptación de puestos de trabajo representaron en 2001 el 4,75% del total de las demandas
que llegaron al centro. En 2002 representaron el 5% y en 2003 el 5,06%. Si bien en los pri-
meros años hubo un progresivo aumento de la demanda, ahora seguimos creciendo pero no
tanto como nos gustaría.

En las primeras etapas, la demanda venía o del trabajador o de la empresa y ahora mu-
chas de estas demandas proceden de profesionales vinculados a mutuas o a servicios de
prevención. Creemos que aunque las intervenciones no aumentan sí que pueden tener un
efecto multiplicador, puesto que estas personas se van familiarizando con las adaptaciones
posibles para un determinado puesto, por los menos de los que ofertan en sus empresas.

Hicimos un estudio sobre el coste económico de estas adaptaciones y el coste medio
se situaba en torno a los 1.803 euros, estando el 60% de los casos por debajo de los 901 eu-
ros que marca la ley como ayudas para la adaptación de puestos de trabajo en la empresa
ordinaria.

El grado de discapacidad de los ocupantes de los puestos que hemos estudiado estaba
comprendido entre el 45% y el 88%. Lo que es cierto es que no encontramos una corres-
pondencia entre mayor coste en la adaptación y mayor grado de discapacidad en el certifi-
cado de minusvalía. Una minoría de los casos requería un gasto en la adaptación bastante
superior al que prevé la ley.

También hemos solicitado al INEM datos y nos revelaron que en 2002 para la adapta-
ción de puestos de trabajo por la contratación de trabajadores discapacitados financió 242
solicitudes con un coste total de 218.293 euros. En 2001 el número de beneficiarios fue de
273 y se concedieron 246.136 euros.
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También existen estudios relacionados con estas políticas en otros países que nos in-
dican que también hay ayudas a la adaptación de puestos de trabajo pero, como ocurre en
España, no se utilizan mucho, bien por falta de conocimiento o por la burocracia de las en-
tidades que gestionan este tipo de ayudas. Pero también podemos poner un ejemplo de to-
do lo contrario, que es el caso de Francia, donde en 1998 se financiaron 3.000 adaptaciones
con un coste total de 23 millones de euros, financiados a través de los fondos de impuestos
compensatorios pagados por los empresarios que no cumplían el cupo obligatorio.

En cuanto al asesoramiento en ayudas técnicas existe una metodología que siempre
pasa por realizar un análisis funcional del trabajador y una análisis de tareas. Muchas de las
demandas que nos llegan tiene que ver con la adaptación del mobiliario. El 70% de las de-
mandas de asesoramiento están relacionadas con personas con discapacidad física, el 30%
restante está relacionado con personas con discapacidad sensorial y llegan muy pocas con-
sultas en relación con las personas con alguna discapacidad cognitiva.

Igualmente, hemos visto que se constata el efecto zoom de las personas con discapa-
cidad, y es que si las condiciones de trabajo son penosas para el resto de los trabajadores o
no son las adecuadas, se ven ampliadas al entrar una persona con discapacidad, y, por otra
parte, cuando las condiciones son buenas para todos los trabajadores las soluciones para
implementar ese puesto específico son mucho más fáciles de asumir.

Tecnologías

Otro dirección en la que puede ir nuestro asesoramiento es en seleccionar la tecnolo-
gía más adecuada y en ofrecer técnicas que aumenten su capacidad funcional. La verdad es
que gracias al avance de las tecnologías y al esfuerzo de empresas y fundaciones que apro-
vechan esos recursos tecnológicos para crear dispositivos y servicios para las personas con
discapacidad, hoy las posibilidades de ocupar un puesto de trabajo han aumentado consi-
derablemente y determinadas tareas que antes podíamos considerar vedadas para determi-
nados grupos de personas ahora las pueden realizar.

Otra de las áreas a las que podríamos dirigir nuestro asesoramiento es a detectar los
riesgos de fatiga física y mental. Esta es una asignatura pendiente porque muchas veces el
puesto puede estar al alcance de la personas con discapacidad, pero les supone un sobrees-
fuerzo que puede condicionar su vida laboral futura o influir en su rendimiento.

Para las personas interesadas en la adaptación de puestos de trabajo, también a través
del sistema de los servicios de prestaciones técnicas del IMSERSO se han elaborado docu-
mentos que ofrecen ejemplos de buenas prácticas.
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